
 
 
 
 

 
RADIO VIVA 

 
RENDICIÓN DE CUENTAS  

2021 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de 
Comunicación y la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 
presentamos nuestro Informe de rendición de cuentas 
correspondiente al año 2021, a la ciudadanía de todos los 
lugares en donde se receptan las ondas de Radio Viva 91.1 
FM:  
 
 

ANTECEDENTES 
 
Radio VIVA es una empresa fundada el 18 de abril de 1988 y 

que opera desde la ciudad de Quevedo, provincia de Los 

Ríos, cubriendo las provincias de Los Ríos, El Oro, Guayas, 

Manabí y algunos sectores de Loja, Azuay y Bolívar.  

 

La empresa VIVA COMUNICACIONES VIVACOM CIA. LTDA., 

en su calidad de CONCESIONARIO de la frecuencia de Radio 

VIVA 91.1 FM, se caracteriza por ser un medio de 

comunicación comercial privado con fines de servicio y con el 

propósito de: informar, educar, transmitir, formar opinión, 

publicitar y entretener.  

  

 



 

 

 

Este medio de comunicación ha mantenido el compromiso de 

llevar una comunicación con total imparcialidad, 

independencia, pluralidad e inclusión ciudadana. 

 

Para ello, contamos con un personal capacitado y preparado 

para trabajar profesionalmente en todas sus áreas. 

 

 

ESTRUCTURA DE LA RADIO 

 

La organización de nuestra empresa, se encuentra 

establecida de la siguiente manera: 

 

 El Ab. Santo Tomás Mosquera Murillo es el Gerente 

General de VIVACOM CIA. LTDA. y por ende, 

representante legal de la estación radial. 

 

 La Administración General está a cargo del Ab. Tirso 

Mosquera Mogro, Presidente de VIVACOM CIA. LTDA.  

 
 Departamento de ventas. 

 
 Departamento legal.  

 
 Departamento técnico.  

 
 Departamento contable. 

 
 
 



 
 

 

 

Para la conducción y control de nuestros espacios musicales, 

deportivos e informativos, contamos con: 

 

 Dirección de programación musical  

 Dirección de deportes  

 Dirección de noticias 

 

Consideramos que dentro de nuestro accionar, tenemos la 
seguridad de haber cumplido en beneficio de miles de 
oyentes de diferente edad, sexo, ideología política y condición 
socio económica. 
 
 

MISIÓN 
 

Radio Viva es un medio de comunicación social, que busca 
promover el espíritu emprendedor, optimista y positivo de la 
sociedad ecuatoriana; satisfacer la demanda de información 
de la ciudadanía, mediante la investigación periodística 
responsable y la amplia difusión de contenidos que 
correspondan a las bases de la comunicación, orientación, 
educación y entretenimiento de la audiencia. 
 
Tenemos un profundo compromiso social, en la defensa de 
los derechos humanos, la libertad, la dignidad, la democracia, 
la biodiversidad y la convivencia armónica de todos los 
ecuatorianos. 
 
 
 
 



 
 
 

VISIÓN 
 

Continuar siendo un medio que garantice la igualdad social 
más allá de las diferentes maneras de pensar de nuestras 
comunidades. 
 
Orientar mediante la difusión de contenidos, concebidos con 
profesionalismo y que surjan a partir de procesos técnicos de 
comunicación y producción, procurando la interacción 
permanente con la audiencia y así tener sensibilidad para con 
sus valores, necesidades y preocupaciones. 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
Convertirse en un medio que satisfaga la permanente 
demanda informativa de nuestra audiencia para la 
construcción de una sociedad orientada, educada y motivada 
a la práctica de valores, mediante la difusión de contenidos 
culturales que generen conciencia social y comprometan a las 
comunidades a mejores estilos de vida. 
 
 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
Desde su origen en 1988, su fundador, Lcdo. Gerardo 
Mosquera Rodríguez tuvo la visión de ofrecer a la gente una 
radio de carácter popular con la finalidad de informar, 
orientar y entretener, de una manera distinta y original. 
 
Continuando con su legado, durante el año 2021, la 
estructura de nuestra programación general se mantuvo. 
 
 



 

 

 

Difundimos y promovimos la música y la cultura nacional para 

entretener a los ciudadanos y ciudadanas de nuestra patria, 

en un porcentaje superior al exigido en la Ley Orgánica de 

Comunicación. 

 

 
Siendo nuestra programación musical de clasificación 
Familiar, para todo público, se ha destacado la música 
nacional y de corte popular, manteniendo durante el año 
2021, los espacios musicales de gran aceptación como: El 
Show de Gerardo Mosquera, de lunes a viernes, de 16h30 a 
18h00, Así cantan los Jaramillo, los viernes de 20h30 a 
23h00, Homenaje a la mujer ecuatoriana, los domingos de 
09h00 a 12h00, Cita con el Bolero, los domingos de 20h00 a 
22h00 y ahora, Rockola Viva, los sábados de 20h30 a 23h00. 
 

 

Generamos canales alternativos de comunicación con la 

ciudadanía, como correos electrónicos y redes sociales, 

convirtiéndonos en un puente de conexión entre la 

comunidad y la autoridad. 

 

 
Dimos a conocer los hechos de acontecimiento local, regional, 
nacional e internacional, con total independencia e 
imparcialidad en nuestros noticieros, que durante el 2021, se 
emitieron de lunes a sábado de 05h30 a 09h00 y de 19h00 a 
20h30, y el domingo, de 08h30 a 09h00, manteniéndose 
actualmente en ese horario. 
 

 



 

 

 

Hemos dado apertura a todos los sectores de la sociedad, 

siendo un espacio abierto al análisis y al diálogo, 

garantizando la libertad de expresión. 

 

 

En el ámbito deportivo, Radio Viva, se mantiene como una 
referente de la región, realizando coberturas nacionales e 
internacionales, con el profesionalismo que siempre la ha 
caracterizado. Es así que durante el año 2021, se siguió 
transmitiendo el Campeonato Nacional de Fútbol de Primera 
A y Segunda Categoría, como también varios partidos de 
Copa Libertadores de los clubes ecuatorianos. Los programas 
deportivos, Punto Deportivo de 09h00 a 10h00 y Viva con el 
Deporte de 13h30 a 14h30, se siguieron emitiendo de lunes a 
viernes durante el 2021, como hoy en día. 
 

 

Cumplimos con lo establecido en la Ley Orgánica de 

Comunicación, esto es, con la difusión de espacios 

educativos, interculturales y de acceso a las personas con 

discapacidad. 

 
 
Por medio de la venta de espacios publicitarios, durante el 

año 2021, pese a la difícil situación que ha provocado esta 

pandemia, se pudo obtener los recursos económicos 

suficientes para cumplir con el pago de remuneraciones al 

personal y empleados contratados que laboran para nuestro 

medio de comunicación; y también con el pago de los 

servicios básicos generados por el funcionamiento de la radio.  

 



 

 

 

Así mismo, hemos cumplido con las obligaciones generadas 

con el Estado Ecuatoriano como son: Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, Ministerio de Relaciones Laborales, Servicio 

de Rentas Internas, Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones y Corporación Nacional de Electricidad, 

impulsando de esta manera el desarrollo de nuestro país. 

 

 

Además, durante el año 2021,  hemos cumplido con lo 
establecido en la Ley Orgánica de Comunicación y su 
Reglamento en los siguientes aspectos: 
 
 
CÓDIGO DEONTOLÓGICO: Hemos entregado y a su vez 
hemos realizado la capacitación de todas las normas y 
fundamentos que regulan el comportamiento de todo nuestro 
personal, con el objetivo de mejorar el tratamiento 
informativo que emite nuestra Radio. 
 
 
INTERCULTURALIDAD: La ley establece que los pueblos y 
nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montuvias 
tienen el derecho de producir y difundir en su propia lengua, 
contenidos que expresen y reflejen su cosmovisión, cultura, 
tradiciones, conocimientos y saberes, por tal razón hemos 
cumplido con la transmisión de estos contenidos. 
 

 

MÚSICA NACIONAL: Hemos cumplido con más del 50% de 
los contenidos musicales en todas nuestras programaciones 
diarias como indica la Ley Orgánica de Comunicación.  
 



 
 
 
 
DERECHOS DE AUTOR: Mantenemos convenios de pagos 
vigentes con SOPROFON y SAYCE por los derechos de autor, 
dentro del acuerdo mantenido entre la Asociación Ecuatoriana 
de Radiodifusión, a la cual pertenecemos como socios activos, 
y SOPROFON y SAYCE. 
 
 
ACCESO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: En 
cumplimiento con esta disposición de la Ley Orgánica de 
Comunicación, durante el año 2021, hemos procedido a: 
 
 
 Brindar espacios radiales para que las personas con 

discapacidad tengan derecho a expresar su opinión 
libremente sobre todas las cuestiones que les afecten, 
opinión que ha recibido la debida consideración dentro 
de nuestra programación.   

 
 
 Promover la capacitación al personal del medio de 

comunicación para que trabajen e interactúen con 
personas con discapacidad, a fin de prestar mejor 
asistencia y servicios a través de la radio. 
 
 

 Mediante nuestra página web, www.radioviva911.com, 

las personas con discapacidad auditiva tienen acceso a 

los contenidos de información y programación que se 

emiten a través de la radio. 

 
 
 



 
 
 
 
Finalmente, debo indicar que durante el año 2021, no hemos 
recibido reclamos presentados por la ciudadanía, derecho a la 
réplica o de rectificación. 
 
 
De esta manera y con la satisfacción de haber dado 
cumplimiento con el informe público de Rendición de Cuentas 
de Radio Viva 91.1 FM, correspondiente al año 2021, damos 
gracias a todos nuestros oyentes por la favorable acogida a la 
socialización de este informe; dejando en firme nuestro 
compromiso de cumplimiento con las diferentes 
recomendaciones y sugerencias que nos hagan saber a través 
de nuestros canales de comunicación, llamando a los 
teléfonos: 2755-449 y 2756-150, por WhatsApp al 
0983496799, correo electrónico: radioviva911@yahoo.es, 
dejando sus comentarios en la parte inferior de este video 
que se está transmitiendo por Facebook y YouTube o también 
en nuestra dirección domiciliaria que está ubicada en la calle 
Bolívar # 615 y Séptima, Tercer Piso, altos del Banco 
Guayaquil en la ciudad de Quevedo, provincia de Los Ríos. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

Ab. Tomás Mosquera Murillo 

GERENTE GENERAL 

VIVACOM CIA. LTDA. 

RADIO VIVA 91.1 FM 
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